
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto cuatro de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Daniela Parra Pineda 

Ejecutado Carlos Alirio Parra Parra 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00443-00 

Instancia Única  

Decisión Notifica al Ejecutado Por Conducta 

Concluyente – reconoce personería 

 

 

                                      Teniendo en cuenta el escrito que antecede 

allegado vía correo electrónico de otorgamiento de poder, téngase notificado 

por conducta concluyente al ejecutado Carlos Alirio Parra Parra, según lo 

contemplado en el artículo 301 CGP. 77426 del C.S de la J, se le entera del 

auto y se le concede el termino de cinco (5) días hábiles para pagar lo 

indicado en el auto. O diez (10) días hábiles para contestar la demanda y 

proponer las excepciones del caso.  

 

 

                                        En virtud del poder otorgado por la parte 

ejecutada, se reconoce personaría al doctor Jesús Antonio Barrero Rodríguez 

con TP 186.433 para que lo represente, en los términos del poder conferido, 

con las facultades establecidas en el artículo 73 y siguiente del CGP. 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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